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Los natas 1o 71 descr¡tas en lo Memot¡o ¡ldiunta farman porta inteqronte ¡lei Balon'e de stluoción a 31
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CUENTA DE PERDIDAS y GANANCIAS AL : DICIEMBRE DE 2024 (en eurcs)

Los notas 1a 17 descr¡tos en lo Memor¡o adjunto fornan porte ¡nteqronte de la Cuento de
pérdidas y Gononcios o 31 de dic¡enbre de 2A24.

No¡as dc /a Ejcrcic¡a
2024 2023

1. lnporle n-oto (le la cifra de n-.lo.:tos

2. Aprov¡s¡anamientos

3 O¡ros jrgresos d. exp/o¡acló,

4. Gastas de pcrsanal

5 Or'os gástos de explolació,

6 Anarl¡zactón del ¡nmav¡l¡zado

7 lnputaclón de subvenc¡ores ¡nntov. na fra. y attas

B. Erceso p¡ovls/ores

9. Detcriara y rcsultado por enajenac¡ón tnnav¡lzad.)

10 Atas resultados

¡'!ota 11

Nota 11

No¡a 5

Nata 7

0.40

45.246,88

2_927_181,93

2_34t'_121,43

-s62.246,9s

,236.566,24

195.766,6A

a,aa

3_A/15,59

0,40

0,aa

55.3 3 /,12

E69.653,E6

194.473,86

615.186,74

232.528,93

191.041,5E

a,aa

a,aa

a,aa

2

2

A) RESULTADO DE EXPLOÍACION 71_198,52 -36.871,17

11 . lngresas fir¡ancieras 040 0,aa

12. Gastas f¡nanc¡eras o,a0 0_aa

B) RFSULTADA FINAIICI ERO a,oa a,0a

C) Rt'SUl TADA ANTF.S DF /MPl-lFS¡OS -71.198,s2 36_871,17

13 lrnpLtesl.rs sabre benef¡c¡as Nota I a,oa a,Lta

D) RESULTADO DEL EJERCICIO 71_198,52 -36.871,17



MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2.024

§7 I CTIVIDAD DE !.4 EfulPRE,SA

l.l. (¡rts¡¡tudón l( lu Etltttsl

Lo sac¡edod "RADIA TELEVIS:ÓN CEUTA, S.A.U " se canstituyó carna enpresa nun¡c¡pal baja lo

farn)a soc¡ol ¡1e Sac¡edo¡:l Anón¡tno el 26 de jul¡o de 2000, teniendo su dotn¡ctl¡o sac¡ol en 1o C¡udod

ALltónama de Ceuto, plozd cie Álr¡co s/n, y desorrotla sus act¡vidodes en ta aven¡do Sánchez Prados

3 5 de Ceuta; stenda su ún¡co occionisto la Ciudod Autonón¡ú de Ceuto, hecha este, rtue le

conflere ol onpora de lo octual Ley de Soctedodes de copitol, el calif¡cot¡va de "Sa(¡edad

Un¡personol". Estondo ¡nsctito en el Req¡slta Mercanttl de Ceuto, en ei fal¡o 131 del Toma 69 del

L¡bro de Sac¡edodes, Haja Ce 1289

I.). R¿git". l.agul

Se le opl¡co la Ley de Sac¡edades de Cap¡tol, cuya texta refund¡do se aprobó por Reol Decr¿to

Leg¡slot¡vo 1/2010, de 2 de jul¡a, el Cód¡go de Camerc¡o y dispas;ctones camplementorias.

Lo Soctedctd na port¡c¡pa en n¡nguna atro saciedod, ni t¡ene relotión alguna con atros ent¡dxdes

con las cuales se puedo establecet uno relac¡ón de qrtlpa o asac¡odo de dcuerda con las reqt)is¡tos

estoblec¡dos en ei Art.42 dcl Código ¡le Ca¡¡erc¡o y en los Narmas 1le y 13!t de lo Ter.era Poüe dcl
Real Decreto 1515/20A7 de 16 de navtenbre por el que se aprobó el Plon Generol de Contobjl¡dad

de Pequeños y Med¡onos Enpresas.

Lú monedo funcional can la que opeto lo sac¡edod es el euro. Paro lo formuloc¡ón cle los astadas

Tnon¡¡eras en euras se hon sequ¡do las crlter¡as estoblecidas en el Plan General Contoble tal v

cana f¡goro en el oportodo 4. Narmas de registta y volaroc)ón.

De ocuerda can en el orticulo 2 de sus Estotutos, canstituye el abjela soc¡oj de lo mtsmo, las

s¡g u ¡ e ntes octiv¡ d o d e s :

1. Lo prestac¡ón y explatoción de tado close de serv¡c¡as pLiblicas a pr¡vadas de telecomun.aconcs,
y o tal cfecta, el d¡seño, ¡nstaloc¡ón, cañservocjón, refocc¡ón, mejorc, odqu¡stc¡ón, enqettaLtan,
intercanextón, gest¡ón odñin¡strac¡ón, y cLtolqu¡er otro oct¡vidod no ¡nctu¡(l(j en to enumctactat)
precedente respecta de todo close de redcs, lineos, sotélttes, equipos, s¡stemas e inltoestru¡ turas

tecntcasl actuoles o juturas, de telecarnun¡cac¡ón ¡nclu¡dos los ¡nmuebles e que una y ottos se

Prestac¡ón y explotación de tado clase de serv¡c¡os, auxlliores a camplernentarjas a denvado (le

los telecomun¡cacianes, o tnoda tnerotnente enunc¡at¡vo: tetev¡s¡ón d¡g¡tol ¡nteract¡vo, oferto
telev¡s¡vo o lo catto, telefania redes intel¡gentes call-center y coll-bock RDSI, vaz sabrc lp,
telefanio lacal propia e ¡nterconex¡ones, dotos ¡nternct, tronsn¡is¡ón a olto velac¡dad. v¡dea

2.

canferenc¡ds, lntranet, setvicios mult¡n)ed¡o,.(t\levento, tclecarnpro, tetebonca, et....).
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3 lnvestiqación y desdrrallo, protnac¡ón y opl¡coción de lado close de ptinc¡p¡as coñpanentes,

equ¡pas y s)stenas uI)l¡tados d¡recta e ¡nd¡rectanente poro los telecaniun¡cocianes.

4 Fctbr¡coció¡¡, producción y en qeneral, lds deñás farños de dtt¡vtdod ¡ndtlstr¡al reloc¡onados con

lat s te le corn u n icoc¡ an e s.

5. Explatoción conterc¡ol e ¡ndustt¡al y tl¡str¡buctón b¡en d¡rectonente o par media dc rcpresentontes

a ogentes, de tado close (1e ptc)qrornos de ro(liodifrsión a telev¡sión reolizodas par cuento prap¡o

6. Explatoc¡ón publ¡cttofio y ces¡ón o ut¡l¡zac¡ón de un¡dades dc espoc¡o a de t¡empa disponible en

las entisotos de tud¡ad¡fus¡ón o televisión y cuontos actividodes técnicos seon necesanas para

lagror el resLrltodo publ¡citario, y l(r cornerc¡olizoción publicttorio.

7. Gestión directo o indire¡.ta, explatación, tronsmis)ón, emisión o d¡str¡bución ¡lel serv¡c¡o públ¡ca de

televis¡ón con atrcqlo o la estoblectda en a leqisloción v¡gente, rad¡o difLlsión, telev¡stón por.able,

telev¡s¡ón vio sotél¡te, lo emts¡ón o transn)s¡on de ¡máqenes na pcrmanentes, por tnedia de andos

elcttronagnét¡cas prapoqridas par cable, televisión vio saté1ite, 1o emistón a transn¡sión de

tnógenes no permanentes, por nedio de anclas electrontagnéticos prapogodos por coble, po¡

sdtél¡te por espac¡o s¡n via artif¡cial a por cLtolqu¡er atra nledio, serv¡0as auxil¡ares de valar

oñadlda, teletexta. ¡mogen fi)a can sanido y rodio difustón de fd.sim¡l, servicias de rcdiadifLBión

sonato de and(l carta, ando ned¡o, ondo larqo y servic¡as ¡le radiadifusión sonara en andas

t,.,.. r_a áao t.to-aPl.. ..-.t.

DASDS DE PRESENTACIÓN DE LAS CLJENl'AS ANUALES

No ex¡sten rozones excepc¡onoles par lds que, pora mastrar lo ¡mogen f¡el, no se hoyon oplicotlo

d¡spos¡c¡ones leqoles en materid contoble.

Los cuentos Anuoles del elercicio anter¡ar

de junia de 2a24.

2.1. lm¡gen fiel.

Las Cuentas Anuales del ejercic)a 2024 odjuntos, han s¡da formulados par los odministtodares o

pattit de los reqtstras ontobles de la Soctedad o 31 de dicjen¡bre de 2024 y en ellos se hon

aplicodo los pr¡ncipios cantables y crlterias de volorac¡ón recogirlos en el Reúl De.reta 1515/)0A7,
par el que se apruebo el plon Generol de Contob¡l)dod de Pymes y el resto de disposic¡anes leqoles

v¡gentes en mater¡a contable, y muestron lo tmogen f¡el del potr¡man¡a, de la situoc¡ón ftmn.¡ero
y de las resultados de ]d Soc¡edad

Éi¿os .L/erios onuoles, que hon s¡do fornulodas pot los Adm¡n¡strodares de la Soc¡edad, se

sameterán o la aprabac¡ón por lo )unto Genetol de RTVCE S.AU., estimóndase que sctan

oprobo tl a s si n n od ¡f¡ coc¡ón a lg u n o.

oprobodos par 1a )unta General Ard¡notio, el 28
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2-2. Principios contables no obl¡Batorios aplicados.

Na se hon apl¡coda pr¡nc¡p¡os cantobles no obl¡gotar¡as. En cansecuenc¡o, las Adnl¡¡1¡stradares

han far¡nuiada estos cuentos dnuoles teniendo en cans¡derac¡ón la tatalidad dc los pr¡nc¡p¡as y

nornos contobles de apl¡coc¡ón obligotar¡o que t¡ene un efecto s¡gn¡ficot¡vo en d¡chos cuentas

onuales. Na cx¡ste n¡ngún pr¡nc¡p¡o cantoble que, s¡enda abltgotar¡a, hoyo dejodo de apltcors€.

2.3. Aspectos €ríticos de la valor¿ción y estimación de la incertidumbre.

La Sociedod ha eloboÍa¡1o sus ¿srodos f¡nonc¡etas bala el pr¡nc¡p¡a de en)presa en

func¡anam¡enta, s¡n que e\¡std n¡nqún t¡po de riesgo itnportonte que puedo suponer combtos

s¡ltn¡f¡cotivos en el volar de los act¡vos o pas¡vos en el ejerc¡c¡a s¡gu¡ente

2.4. Comparac¡ón de la inform¿ción.

Los cuentas anuales presenlon o efectos camporot¡vas, can coda una de los porttdos del bola¡tte

de s)tuoc¡ón y de 10 cuenta de pérd¡dos y gononc¡os, adefi)ós de las c¡fros del ejer.icla 2021, los

.Drrespondientes al ejerc¡c¡a onter¡ar. Asim¡sma, la ¡nformoc¡ót1 contenido en esto memar¡o

relerida ol ejerc¡cio 2A24, se prescnta o efectos camparottvos con la ¡nfarñoc¡ón del ej?rc¡cto

2023, que farmobo porte de los cuentos onuoles dei e)ercicio 2023.

Lds Cuentos Anuaies rlel ejercicio 2A23 se encuentron auditodos.

2.5. Elementos rccogidos en varias partidas.

Na se presentan elementas potnt¡tauioles regtstradas en das a tnós part¡dos clel bolonce_

2.6. Cambios en criterios contables.

Duronte el ejerc¡c¡a 2A24 na se hon praduc¡da coñb¡os de cr¡terios Lontobles respecta o los

c]¡ler¡os aplicodas en el ejerc¡c¡o anteriar.

2.7. Correcc¡ón de etrorcs.

En lú elúbaroc¡ón de las cuentos onuoles odjuntos na sc ha detectodo n¡ngún errat slgn¡lcatño
que hoyo supuesta lo reexpresión de los ¡mpartes inclu)das en las cuentos onuoles det ejerc¡c¡o

2024

2.8. lmpottanciaRelat¡vo

Al determ¡nor la ¡nfarmoción o desglasor en lo presente rnemorio sabre tús d¡ferentes port¡ttas t-le

los estadas f¡nonc¡eros u atras osuntas, 1o Sociedod, (le ocuerdo can el Morco ConceptLtol del
Plon Generol de Cantab¡l¡dod, ho fen¡da en cuento lo ¡mpartancio relotivo en reloctón can los

cuentos onuoles del ejercicio 2024.



§s. pnopuesr,t oE ApLIcActóN DDL RESULTAD7 Dt.L LJERCtcta

1a propuesta de opl¡coción de rcsultada dei ejercicia 2A24 es lo s¡quicnte:

BASE DL REPARI'O

Resultada delejerc¡c¡o 202,1 . . ....... . .. 71.L98,52 €

DISTRIBUCIAN

A Resúltotlos ncgotivos de elert¡c¡as anter¡otes ...... '71 L98,52 €

§4 NoRMAS DE REcls'tRo Y vALoRActóN.

los imágenes clnematográflcas y prograr¡as de te evlsión se voloran por su prcc¡o de

siendo su omart¡zoc¡ón o rozón de un 10% s¡enda elcorga o la cuentd (¡e pérd¡das

Las princ¡pales notrnas de reqistro y valorat¡ón util¡zodas por lo Sociedod en 10 elobaración de sus

(tlentas onuoles del ejerc¡cio 2024, de acuerda con los estoblec¡dos par el plan General de

Contab¡lidod de pytnes lR.D 1515/2A07, de 16 dc nov¡eñbre), hon sido las siquicntcs:

4.1. lnmovilizado intangible.

El intnav¡llzado ¡ntongible se volaro in¡ciolmente por su precia de odquisición o raste de pradLtcc¡ón

Después del recanac¡ñtento )nicial, se volaro o su aost¿ mlnarodo por lo cotrcspandrente

omortizac¡ón ocunüloda y, en su cosa, par el impartc acumulodD cle las correcciones par deteriDro

req¡str.idas. Los oct¡,/as que tengan vtdo út¡1 def¡n¡da se amorfi¿on s¡stemát¡comente en func¡ón de su

vid.i út¡1 esl)rnodo Na existe ntnqún ¡nmovtl¡zada intanq)ble can vida útil ¡ndef¡n¡da

Et) el presente ejerc¡c¡o no se han reconoc¡da "Pérd¡das netos pat deterioro" derlvddos tle las activas

En este epiqrole del Bolonce, se recagen los opl¡coc¡anes lnformót¡cos, pragromos de telcvistón e

t máq e ne s c i ne tn atag ráf¡ cas.

Los Aplicocjones lnlarmáticds. clentrc de este epigrofe se recoqen el coste de odqu¡s¡ctón de las

opl¡cocianes ¡nformót¡cos odqu¡r¡dds por la Soc¡edad Las gostos de monten¡mienta (le estos

aplicocianes tnfarmáticas se imputon d¡rectoñente cano qastas del ejerc¡cio en que se prac¡u¡en.

La omort¡zoción se reoliza de farmo l¡neol o rozón de ün 25% onuol, o contor desde el ñontenta en

qúe estuvo en can,:lictanes de func¡anom¡enta lo opl¡coc¡ón nfDrn(itico coffespond¡ente, sienda el

carga a la cucnto de pérd¡dos y gananc¡os del ejerc¡c¡a por el concepto de o¡¡art¡zoc¡ón de 2.118,63

deiejerc¡ctD par eicancepto de omart¡zac¡ón 43,83 euros



4.2. lnmov¡lizado matcr¡al.

Las bienes co¡nprend¡dos en el inmov¡llzada n)oter¡al se valaran al prec¡o de adquis¡ción a alcastc de

pt'aducctón. Paster¡armente se volaro a su caste ñ¡norada par la carrespand¡ente amort¡¡o.Lón

acumulada y, en su casa, por los pérdidos par deteriara que hoya exper¡tnentada.

Las castes de renavac¡ón, añpl¡oc¡ón o mejard de los bienes del ¡nnav¡lizodo moter¡al son

¡ncorparodas ol oct¡vo cotno moyor volar del bien, exclus¡votnente cuondo supanen un outnenta de su

copoc¡dad, prodoct¡v¡dad a olargomtenta de su v¡do útil. Las bojos y enojenociones se reflejon

cantoblemente med¡onte lo eltm¡nactón del coste del elemento y la otnortizoc¡ón ocunuloda

La Soc)edod na tiene can)prom¡sos de desmantelam¡enta, ret¡ra o rehobilitoc¡ón poro sus bienes de

act¡va. Por ella na se hon cantob¡ltzodo en lc)s oct¡vas volores para lo cobertura de tales abligoaiancs

Las gostas de conservoc¡ón y manten¡mienta ¡ncurr¡dos duronte el ejerc¡c¡o se corgon a la cLtenta de

pérd¡das y gonanc¡as.

Lo omort¡zoctón del tnmov¡lizoda ¡nater¡al se cdlculo sistemot¡cornente por el métado llneal en

fLlnc¡ór de la v¡do út¡l de las respect¡vas b¡enes, atend¡endo a lo deprec¡oción efect¡vo¡¡)ente suf¡do
par su func¡ano¡)ienla, usa y d¡sfrute Las coef¡c¡entes de amortizactón oplicodas son los s¡qu¡entes:

I r tto loc¡ó n$ técn¡.as y ñaqu ¡ norid

Eqútpos pata pra.esos cle i.fo.ñoc¡ón
ElementDs de trdnspane

1A 15%

12 15%

El corgo o la coento de pérd¡dos y gonancios del ejerc¡c¡o por el concepto de omartiztjcñn dej
inñov¡lizado mater¡al ha oscendida a 215 3A3 74 crta.

4.3. lnstrumentos f inancieros.

Lo sac¡edad t¡ene reg¡strodos en el úpitulo de ¡nstrumentas f¡nonc¡eros, oquettas cantrotas que (lo¡1

lLlgdr o un act¡vo f¡nanc)eta en una etnpreso y, sin¡ultáneonente, o un posivo fino|.jero a o L)n

¡nstrunenta de potr¡manta en otrc etnpreso. se consideron, par tonto, instfutnentos finoncieras, tas

o) Act¡vos finonc¡e ras:

Efectivo y otros oct¡vas liqu¡dos equ)volentes

Créd¡tos por operacianes comerc¡ales: cl¡entes y deudores vor¡a ;
Créd¡tos a terceras: tolcs catna los préstomos y créd¡tos f¡nancjeros cancedidas. ¡¡jclutdas

las surgtdas de lo ventd de octivos no cerr¡entes;
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Volores representot¡vas de deudo de atros empresos adquir¡das: toles camo las

obl¡gaciones, banos y poqorés)

lnsttumeitas de potr¡¡t1an¡o de atras enpresos odqu¡r¡das: occ¡anes, pott¡cipa.tanes en

inst¡tucianes de ¡nversión calect¡va y atros ¡nstrumentas de patnman¡o;

Der¡vados con volaroción fovorable poro la empreso: entre ellas, futuras, opcianes,

pernutos f¡noncieras y tamprovento de naneda extranjera o pla1a.

Atros activos financ¡eros: tales cotna depós¡tas en ent¡docles de créd¡ta, ont¡c¡pas y

créd¡tas ol persanal, fiontos y depósitos const¡tu¡c|as, div¡dendos a cabror y desembolsas
p.-a da .obtp:t'.t L-p.-a dcoa-.^o.ñp'aLt.o

Déb¡tas par aperacianes comerc¡oles: proveedores y ocreedares vdrias;

Deudos can ent¡dodes de Lrédito:

Obligacianes y otras vúlores neqociobles en)itidas: tales cama banas y poqarés;

Der¡vodos can voloroción desfovaroble poro la empresa: entre ellas, iuturas, apctancs,

permutos f¡nonc¡eros y comproventa de moneda exttonjero o plozo;

D e u dos can co rocte rist ) ca s e sp ec¡ole s.

Otras pas¡vas f¡nonc¡etas: deudas con terceras, toles como los préstomas y créd¡tos

l¡nanc¡eras tecibidas de persanas a empresos que no sean entidodes de créd¡ta lncluidos

los surg¡dos en lo campro de oct¡vos na carrientes, f¡anzas y depós¡tos recibldos y

d. -..bo o< ".n to.pot -p,,1.a.,atra p ¡..,.pa .a-. .

c) lnstrumentos de potriman¡a ptap¡a: tadas los ¡nstrumentas f¡nancieras que se ¡ncluyen

dentro de los fondas propios, tal como las acc¡oncs ard¡nor¡os etn¡t¡¡las.

4.3.1. lnvets¡ones finonc¡eros a lorqo plozo y a .orto plazo

. Préstomos y cuentos par cobror: se registron o su coste a¡ñort¡zatlo, correspandienda o1

efect¡va entregada, ñenos las devoluclanes del pr¡ncipal efectuadas, más los intereses

devengados na cobrodas en el coso de las préstamos, y 01 valor octual de la controprestación

reol¡zada en el coso de los cLtentos por cabrot. Lo Sac¡edod reg¡stro las correspandientes

pravisiones pc)r lo diferencid cx¡stente entre el ¡mparte a recuperct de los cuentos por cobrar y

el volar en 1¡bros por cl que se encuentran reg¡strodos.

. lnversiones nontentdos host(1 su venciniento: oquellas volores representot¡vas de deudo, can

uno fethd (le venc¡m¡ento fljadas, cobras de cuontíú detenn¡nddo a cleterntnoble, que se

neqocien en tln mercodo octivo y que lo Soc¡edod t¡ene ¡ntenc¡ón y capoc¡dod de canservor

hasta su vencim)ento. Se contobilizon o su caste omart¡zoda.

b) Poslvasf¡nant¡eras:

Act¡vas l¡nonc¡eras reg¡sltadas o volar rozonable con co¡nbias en resultodas

La 
'ac¡edad 

closif¡ca las oct¡vas y pas¡vas f¡nanc¡eros o valar razonoble can cambias en la

cuento de pérd¡dos y gononctos en el momenta de su recat)acin)enta ¡niciol sólo s¡:

. can ello se el¡m¡na o reduce s¡qnif¡

pas¡vos f¡nonc¡eros o

mente lo no cofreloc¡ón contoble entre o.t¡vos v
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enta de lo tronsocc¡ón. Durante el ejerc¡cio, los

. el rcndtm¡ento de un grupa de o.t¡vas f¡nancieras, pos¡vas finonc¡eros a de atnbas. se

gest¡ona y evolúo seqún el cr¡ter¡o de volor rozanable, de ocuerda con lo estroteqia

documentoda de ¡nversión a de gestión delr¡esga de 1o Sociedod

La Saciedad na reclasif¡cd n¡nqún actlvo a pds¡vo f¡nonc¡ero de a a esta cateAotía tn¡entras ?sté

recanac¡do en el balance de sitLtclc¡ón, solva cuondo pracedo col¡¡icor el oct¡va conó tnvetstat) e)l

empresas dei qrupo, asac¡odos o muitiqrupo.

4.3.2. lntereses recibidos dc ¿ctivos financicros

Los ¡ntereses de octivos f¡nonc¡eros devenqodos can poster¡andod ol rnamenta de la odquis¡cón se

recanocen camo ingreso en lo cuento de pérd¡das y ganonc¡os Los ¡ntereses se recanocen por el

tné toda,:1e ¡ nte ré s e fect¡v a.

4.3.3. Efectivo y otros medios líqu¡dos equiva¡entes.

Bo)o este epigrafe del bolonce ¡le s¡tuac¡ón odjunta se req¡stro el eÍect¡vo en cojo y bancos, depós¡tas

a la v¡sto y otros ¡nvers¡anes o corto plaza de olto l¡qu¡dez que son ráp¡donente reoltzúbles en.oja y

qLle no t¡enen ftesgc) de carnb¡as en su valor.

4.3.4. Pasivosfinancieros.

Los ptéstot¡tos, obl¡goc¡ones y sin¡lores se reg¡stron ¡nlc¡olmente por el iñparte reclbda, netD de

costes tncurr¡das en ld tronsac.¡ón. Las gastos f¡nonc¡eras, i¡clu¡dos los pr¡mds poqoderas cn 10

l¡qu¡dación o el reembalsa y las costes de tronsocc¡ón, se cantabll¡zon en la cuenta de pérdidos y

ganancias según el ctiterio del devenga ut¡ltzondo el ¡nétodo del intefts e¡ect¡va. El ¡¡ltpone

devenqodo y na l¡qu¡dodo se añade ol tmporte en ltbras dei tnstrumento en lo tned¡da en que na se

t.n-tda- en pl pp.-odo ot. qre \p padL. p ..

Lds cuentos a pogar se regtstran ¡n¡c¡olmente a su coste ¡le n¡ercodo y pasterlarmente san volarodos

alcoste amorttzoda util¡zanda el métoda de 1o toso de ¡nterés efectivo.

Las depós¡tos o f¡onzos canstitu¡das en garontid de detenn¡nodos obl¡qociones se volaron pot el

¡n¡porte efect¡votnente sot¡slecho, que na d¡f¡ere s¡gn¡f¡cottvoñentp de su volor rozon¡1ble_

El vdlot rozonable es el ¡titporte par el que puede ser intercomb¡odo un act¡vo a l¡qu¡dada M pals¡va,

etilre portes interesodos y debldotnente ¡nlarmodos, que real¡cen uno transacción en candic¡arEs de

¡ndcpendencio mutuo.

Se osune que elvolar en libras ¡le las créd¡tos y déb¡tos por operoc¡anes camerc¡oles se opta\ttna a sL,

4.3.5. lnversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas.

Los ¡nvers¡anes en empresas del grupa, mult¡grupo y asoc¡adús, se valoran jnic¡olmente por su caste,
que equtvole olvolar ro2anable de lo cantraprestdc¡ón entregocla ñós los costes de tronsacoan.

Lo sociedad no presento ¡nvers¡ón alguno en empresos del grupo, mult¡grupo y clsociados.

4.4, Transacciones en moneda extranjera.
Los operoc¡ones reol¡zodos en moneda extronjera se reg¡stran en lo mane(lo func¡añal de lo Sa(ieda.l
(euras) o las t¡pos de camb¡o v¡gentes en el
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d¡ferenc¡os que se praducen entre elttpo de canbia contob¡lizodt) y et que sc encLtentto en vtqor o lo

fcaha (¡e cobra a dc pogo se rcqistran cama reslltcldos finoncieros en la cuenta de resultddas. ta
soc¡eddd no ho cotnb¡oda en el e)ercicia lo monedo 7)nclanol que es e1 euro DLrronte el ejerc¡cio 2024
na se hon produt¡do lransaccianes en nat)ed¡i extrdnjera.

4.5. Provisioñes y pasivos contingeñtes.

Pensiones y otros aompromisos con el personal

L.l Sociedad ttene coñpromet¡das con sus eñpleddas plones cle apartdc¡ón defini(lo, de farmo qae jas

obiigociones se lin¡ton al paga per¡ód¡ta de las apartac¡anes, que se ¡mputan o to cuento de p¿rdidos

y.lanoncios o nted¡do en que se incurret¡.

Otras provisiones

Las obl¡qat¡anes ex¡stentes a lo fe.ha del balance de situoc¡ón, surgiclas carna consecuencio (le

sLt.esos posodas de las que pueden der¡vorse perju¡c¡os potr¡noniales pora ld Saciedod cuya ¡mparte

y rnanento de cancelaclón son ¡ndeterñ¡nodas, se req¡stron en el balonce de situación coña
provis¡ones por el volar octuol del importc mós praboble que se est¡mo que 1a Socieclod tendto que

desernbalsar poto concclar la obl¡gac¡ón Los prov¡sianes, se carresponden can el ¡mparte estin)ada

paro haccr frente o rcspansabtl¡dodes prabables o.)ettas, noc¡dos de ld ley de prop¡eddd tntele.tuol.

Las prov¡stanes se voloran pot el volor octuol de 1d n)ejor estiñación pos¡ble det ¡mpotte neces¡jr¡o

pato concelar o trdnsfcr¡r la obl¡qación, ten¡enda en cüento la ¡nfarmoción dispon¡ble sabre el suceso
y sLts consecuenctds.

Los pds¡vos cant¡ngenles son abl¡go.¡anes pastbles surg¡dos coma cansecuencjo de sucesDs pasados,

cryo materiol¡zoción futuro estó con¡l¡ciot¡odo o quc acLlrro, a na, uno o más eventas futuras
irdepend¡entes de 1o voluntod de 1o sacieddd.

4.6. lmpuesto sobre beneficios

El tmpuesta sobre saciedodes comprende 1o porte rclotiva al gosto a ingreso par el impuesta coÜiente

y lo portc correspond¡enle al gosta a ¡nqresa por impuesto d¡fer¡do.

Ll ¡mpuesto corr¡ente es lo contidad que lo Sac¡edod satisfoce coma cansecuenc¡a de los liqu¡docianes

lscoles del ¡mpuesto sabre el benef¡c¡o relot¡vas o un ejerc¡cia. Las deduct¡anes y atros ventojos

ltscoles en 10 tuotd del ¡ñpuesto, excluidos los retent¡anes y pogas o cuentó, osí cama los pérdidas

fiscales compensobles de ejercic¡as dnteriotes y opl¡codos electivomente en éste, dan luqar o un

menor ¡¡nporte del inpuesto caÜiente.

flgosto o el ingresa por inpuesto d¡ferida, se corrcspande con el reconot¡m¡enta y lo conceloctón de

los activas y pos¡vos por ¡mpuesto difer¡da. Fstos ¡ncluyen lds d¡ferencias ten)pato|a5 que se

¡dentlficon coño oquellos ¡mpartes que se prevén poqaderas o recuperables der)vados de las

d¡ferenc¡os entre los impartes en ltbras, de los actlvos y pos¡vos y su volar ftscol, así ca¡no las bases

tmponibles negativos pend¡entes de canpensación y los créditas par deduc.lones fiscales ¡ta

apl¡codos f¡scalmente. Dichos impartes se regjstron opl¡condo o la cl¡ferenc¡a temporario a crédtta que

carrespondo el tipo de qrtlvdnen ol que se <spera recupetarlas o l)qu¡darlos.
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Los octtvos y pas¡vas par ¡mpuestas d¡fer¡dos, ar¡g¡nodas par aperoc¡anes con corgos o obonas

directas en cuentas de potr¡mon¡o, se cantobil¡zon tamb¡én can contropart¡do en potriñan¡a nela.

En codo c¡erre contoble se recansideron las oct¡vas por ¡mpuestas d¡fer¡das registrados, efectuóndase

las opartunds torrecc¡anes a las m¡smos en 10 me¡l¡¡1a en que ex¡ston dudos sabre su.etupeta.tan

Asiñ¡smo, en cado c¡erre se evolúan los act¡vas par ;mpLtestas d¡feridas no regtstrodos en bolance y

éstas son ob)eto de reconacim¡ento en lo ¡nedido en que pase d ser praboble su tecupera.ton.an
be nef¡c¡ os f¡sco I e s fut uras.

4.7, lngresos y Gastos,

Las ¡nqresos y gostas se ¡mputon en functón dei cnter¡a de devengo, es dec¡r, cuonda se produce lo

carr¡ente reol de b¡enes y serv¡c¡os que las mismas representon, con ¡ndependenc¡a del mamenta en

qLte se praduzco la coft¡ente monetoria a f¡nanc¡era der¡voda ¡le ellos.

No obstontc, 10 Sociedod ún¡cafi)ente cotttob¡lizo las benef¡cios reol¡zadas a lo fecho de c¡erre del

ejerc¡cia, en tonto que los riesgos y los pérdidos prev¡s¡bles, oun siendo eventuoles, se contab¡lizan tan
pranto san conac¡das.

Los ¡ngresas par lo ventct (¡e bienes a setv¡c¡os se reconacen por el volor rozandble de la controport¡do
rec¡b¡do o (1 rec¡b¡r der¡vo(lo de las m¡sn)as.

4.8. Subvenciones, donaciones y legados

Sübvenciones de copitol no relnteorobles.

Los subvenciones de cop¡lo1 na re¡ntegrobles se volóran par el ¡nparte concedida, recanocjéndose

¡n¡t¡olmente camo ¡ngresas d¡rectamente ¡mputodos a1 patr¡man¡a neta y se ¡mputon o resultados en

ptoparc¡ón o 1o deprec¡ac¡ón experiñentoda duronte el períoda por tos oct¡vas f¡nonc¡.tdas por (llcho\

subvencianes, salvo que se trote de oct¡vas no deprec¡obles en cuya caso se ¡mputotán oj resuhada

delejerctc¡a en que se produzco 1o enojenoc¡ón o bojo en tnventoria de los rn¡smas.

Subvenc¡ones, danociones v leoodos o la expjatac¡ón-

Se imputún cama ¡ngresos en lo cuento de pérdidos y qanonclos en el eierc¡c¡a que se recanozcon Las

tronsferencios cafrientes rec¡bidas por porte de 1a C¡udod poto t'¡nonc¡ar gastos de func¡onom¡enta, se

cons¡deran ¡ngresas en el ejcrc¡c¡a en el que se conceden, yo que, tonto en lo normot¡vo de treoc¡ón
coma en las estotutos de Rod¡atelevis¡ón Ceuto, ho s¡do creodo par to Adn¡n¡strocjón p.1ra la
prestoc¡ón del servicio pública esenc¡ol de televis¡ón, osi como que d¡chas tronsferenc¡as se ¡letatton
en d¡st¡ntos portidas en los presupuestas delejerctc¡a-

4.9. Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental

Se Lonsideron act¡vas de noturdleza med¡aomb¡entol los b¡enes que san ut¡lizadas de farno durodero
pr¡nc¡pol es lo tninitn¡zac¡ón del tmpactaen lo oct¡v¡dad de lo Sociedad, cuyo f¡noti
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medta(lmb¡ental y lo protección y tnejoro del medjaomb¡ente, ¡ncjuyencla ta reduLción a eljm¡noción
de lo cantaminoc¡ón futura.

Dada lo act¡v)dod a la que se dedica lo sac¡erlod, la m¡sma na tiene responsobili¡lodes, qostas, actjvas,

ni prov6¡ones y cant¡ngenctos de noturolezo tnedjaomb¡ental que pud¡eran ser siqn¡f¡cat¡vas en
telatión con el patnmon¡o, la s¡tuación f¡nonc¡era y los resultoalos de lo m¡sna. pot este mat¡va na se

incluyen desqlases especif¡cas en estos rucrlt:]5 respecta c¡ ¡nfornocjón refer¡¡1o o cuestianes
ned¡aoñb¡entales.

4.10. Criterios cmplcados en transacciones entre partes vinculadas.

ln el supuesto dc exist:r, as operaciones entre emprcsas del mlsnto grupo, co¡ independcnci¡ ale

grado de v ncu ación, se contab lizan de acuerdo con las norrn¿s genera es. Los e cmenlos objeto de

¿s tr¡ns¿rciones que se reall.en se cont¿Llill2arán en el momcnto inlcial por su va or razon¡ble L¡

v¡loración posterior se re¿ l7a de ¡cuerdo co¡ oprevsloef as norm¿s partlcu ares para l.s1:uent¡s
qu€ corresponda.

tsta norma de volotac¡ón ofe.to o los partes v¡ncLtlodos que se cxpiicitan en lo t\torna de req¡stta y
voloroc¡ón 13\t del Plan Generol de Contobiltdod de Pynes. En este sentido:

o) Se entenderó que uno empresa farma porLe del grupo cüonda ombos estén v¡ncutadas pot uno

relo.¡ón de canlral, directa a ¡nd¡recto, anólago o lo prev¡sta en ei articula 42 del Cód¡qa cte Ca¡iercja,
o cLtanda los eñpresas estén contralodos pat tualqu¡er med¡o por unú o vorias personas jutid¡cos que

actLien conjuntomente a sc hollen bojo direcc¡ón út)¡ca pat a.uerdas o ctóLtsLtlas estatutar¡os.

b) 5e entenderó que uno eñpresa es osoc¡odo cuondo, stn que se lrote (le una empreso del grupa

en el se tido señalodo, la e¡npteso a los persanas fisicos dom¡nontes, e)er¿on sobre esa empreso

dsac¡ddo uno influencio s¡gn¡f¡cativo, tol catna se desorrolla detenidamente en la c¡tado Norño de

registra y volarac¡ón 11e.

.) Uno porte se cans¡dera v)nculado a atrd cuondo una de ellas elerce o tiene 10 posibil¡(ta¡l de

ejercer dtrectd a indirectamente a en v¡rtud de poctas a ocuerdos entre occtantstas a participes, el

cantral sabre atro a úno ¡nfluenc¡d s¡qnlf¡.ot¡vo en lo toma de dec¡sianes finont¡erds y c¡e explatoc¡ón

de lo otto, tol conto se detallo dcten¡ddmente en lo Norma de teq¡stra y vdiaroc¡ón 73e.

4.11. Criterios de registro de gastos de personal.

La Sac¡edod registro las gostas de personal de ocrcrdo con el cntena dei devenga, ut¡lizanda o talftn
las cuentos de remunerdcpnes pend¡entes de paqa, porú el obano de los impartes devenqodos y no

poqados. Ixcepta en el casa de couso justl¡.oda, los saciedodes vienen abltqodos a ¡nden]n¡¿or o sus

empleodas cuondo ceson en sus serv¡cios. Ante lo ousenc¡o de cuolquier necesidod prcvts¡ble de

terminación onalnal del etnpleo y dodo que na rec¡ben indennizoctanes oquellas empleodas qt)e se

jubilún o.esdn voluntariomente en sus servictas, las paalos por indemnizacianes, cuonda surgen, se

cargan a gastas en el marnento en que se tamo lo dec¡s¡ón de efectuor el desp¡do.
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4.12. Combinaciones de neSocios.

Las comb¡noc¡ones de neqac¡as san un conjunto de elementas potrimanloles constitut¡vas de uno

unidad ecanóm¡ca d¡rig¡(¡o y qest¡anodo con el propóstta de generor un rendim¡ento, menores costes

Lt atros benef¡cias económ¡cas.

En los combinacianes de negocios orig¡nodos por lo fus¡ón a escis¡ón de vaÍ¡os empresos, a por lo

ddqu¡sic¡ón de tados las elenentas potrlmon¡ales de una empreso o de Ltno parte qLte canst¡tuyo una

a mos neqoc¡as, se Llplico el métado de adquts¡ctón.

Poro los cot binactanes de negac¡os or¡g¡nodas par lo adqu¡s¡c¡ón de las acc¡anes o part¡cipoc¡ones en

e] cop¡tol de Dno empreso, a en atras aperoctanes o sua¿soJ cuyo resultoda es la odttu¡s¡c¡ón del

cantrcls¡n reol¡zor uno invers¡ón, se v(llarorán ¡n¡c¡olmente al pretia de caste, que equivoldró alvalor
rozanoble de lo contraprestac¡ón entreqada más los costes de tronsocc¡ón, que ]e seon otr¡bu¡bles.

Duronte el presente ejerc¡cia, la Sac¡edod no ha reolizado ninqLtna operación que puedo clos¡f¡catse

dentro de esta rúbrica

4.13, Negociosconiuntos.

Los negac¡as canjuntas son oct¡v¡dades económ¡cos cantralados can)untamente par dos a n)os

persanos fisicos a jurid¡cas. Durante el presente e)erc¡cio, lo Sac¡eddd no portic¡po en ntngun neqacia

4.14. Derechos de emisión de gases de cfecto invernadero.

Estos derechas se rccanacen par su pre.¡o de odquis¡c¡ón. Cuonda se trotan dc derechos ¡Ldqu¡r¡do\

stn contraprestoción a por un ¡nporte sustonciolmente ¡nferior a su valor de ñercado, se recanace un

inllresa d¡rectan)ente ¡n)putada ol pdtr¡man¡a neta ol com¡e¡¡za del ejerctc¡a natur¡11 ol que

carrespanden, que es abjeta de lronsferenclo o la cuento de pérd¡dos y gononc¡os o tnedtd.l que se

reol¡za ]a iñputoctón o qastas par las emis¡anes oso.iodos a las derechos rec¡b¡das s¡n

canttoPrestoc¡ón

Las derechas de emis¡ón na se omart¡zan, y están slt)etos o correcc¡o¡)es volorot¡vcts por deterrcro que

§ 5. INMOVILIZADO lNTANG]BLE, IVÍATERIAL, E INVERSIONES INMABILIARIAS

I N M A VI LlZAD A 1 NTAN G] B LE

Las ¡ntportes y var¡ac¡anes exper¡ñentodas en

e p iq rofe y s us coüespon d ¡ e ntes a mart i z ocia n es

el ejercicio 2024 por los port¡das

acumulodos son las s¡guientes:

que cañponen este
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( ) adqúsi.n,.s n,.dtNecoDbi,ú.,0i!r ¡c ¡rlocios
(, A¡od¿cio's ¡0 d Ñki¡\

( )slLid . ba¡§of L,..ion{
1 -) rmspros¿ dc¡úiyos ¡o.of
( r -t l r.rspasos ¿ , d. or¡ Pfinrd

A\rorr r¿\cróN rc!\r¡r.ADA. sa
( ) Dohciótra rx ¡!¡onrictónd¿t.tcf.i.,o 2021
( ) 

^r¡rtuos 
l)of ¡dquiiuonAo rmspNos

( ) D trDi'r lifrer porrlrd b¿ii§. ¡

\lroRrrh.róN \c!yLr-¡D^. s^

CORRT']CIONFl I)I VALOR fOR DEII]RIORO, ! INICIAL EJERC]'IO?021
(.) aofrccio¡{ v¡Lo¡xriy* 0..dcr!
( ) R€E siótr d¿.o,¡$.ioals !rro¡dius po¡derrLoú
( ) r)i\ni¡rcion{por$rrd .[á¡s.¡
CORRE']'TONI! DF VALOR POR DETERIORO ! FINAL EJERCICIO 2O:,I

|Ar-oR Nit10 CoNT^BLE 2011=

nr,,L

r6q.071.67

la Entido¡l tenio e|?mentasFormanda pot'te del ¡nmov¡lizodo

totol¡nente omort¡zodas ol cieÍÍe del

ApLicaciones inlúmaricos
On'o i.,¡o!ilil¿do intlngiblc

Tolal

¡ntonq¡ble ol .ierre del ejercic¡a,

ejerci.ia, cuyo detolle se nuestro a

(ÍLir ,,201+ lEr!r!. ¡ 2n21

t0.498.1E
91.876.57

142.:1r4.75

41.0i8.42
9r.876.57

1i4.934.99

lNMOVILIZADO MA¡ERIAL

los iñpoúes y vor¡oc¡ones exper¡mentados por las port¡(las qLte ca¡¡panen e1 ¡nmov¡1i¿o(1o tnoter¡at
sús carrespondlcntes onlort¡zadones acumulados en el ejercicio 2A24 san las s¡gu¡entes:

1 )(0q5ór¿!@a§!oisEr,6 pdrd
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Fannando parte iel inmotilizado muteriul L¡l tierre ttel e¡ercicb, l¡1 Lntidod teníú eleLnentai ta¡al ente

a )ort¡zados al c¡errc del ejercic¡a, culo deldlle \e mlrcslro a coñlinuoct.ón.'

(Exprcsado cn euLos)

tje,. cio 2024 Ele c cio 2021

nra a.iones técn¡cas

Mobi l¿rlo y otr¿s nsta ¡c ones

Equipos proceso inforr¡ación

E cmentos dr transportc!

2.255.660,58

198 166,55

116.63.1,61

136.649,63

2.707.11,1,,37

2.170.220,28

197.841,55

93.190,51

136 334,33

Lo SaLietlad t¡ene controtoda tados las pól¡zas de seguros que se est)fi)on üecesor¡os poro dar

.aberturo a las pos¡bles r¡esgos que pudieron afector a las elementos del ¡ntnovil¡zada moter¡al.

I NVER5IO N ES INMO B ILIARIAS

Durante el ejerc¡c¡a, 10 5ac¡edod na ho paseida ninqún t¡po de act¡va clasif¡coble en este epigrafe.

2.597 586,67

§6. ACTTVAS Ft NANCTERAS.

lnvers¡ones f¡noncieñs o lorgo plazo.

Las tmpartes y vor¡ac¡anes exper¡nentodos en el ejerc¡c¡o par los part¡dos que componen este epiqraÍe
son los s¡gutentes:

11636,38

2 125 61

19.,459,00

(11.636,38) 0,00

2.4125,63

19.459,00

Bajas o

Enradas ¡edlcciones

Otros a.t vos f.¿..1.rcs

fOTAL ¡NV, FINANCIERAS A

33.421,01 0,00 0,00 (11.636,38) 27.7A4,63

Las cÍéd¡tos o terceras hacen referenLio a crécl¡tas o lorqo plazo ol personol, y carresponden a onticipas
reinleqrables canced¡dos ol personol canforme al conven¡a colect¡va de to Sociedod Dentra tle l]s
mov¡m¡entos de esto cuento cobe mot¡zar que la que se cansjderon trospctsos del ejerc¡cia, se

corresponden o reclosif¡coc¡anes entre el lorgo y el corta ploza de dichos créd¡tos.

Ú epigrofe "ottos octivas linanc¡eras", conticne los depósitas re(1|¡zodos par lo Sodeda¡l frente a ta
emprcsd de Alumbtoda de Ceuto, lo empreso de Aquos de Ceuta, lo Autoridod portuor¡o v lo Asa.io.)(i1
r:le gest¡ón de ¡lerechas intelectuolcs.
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ln.uanlo al epiqtofe "atras ¡nversianes", rccaqe los cont¡dades que 10 
'ac¡edad 

desen)bolso o uno

entdad asequrodora pora el prentia de jubiloción, confar¡ne al convenio colecti\to de la Sociec¡ad. En e1

ejetc¡c¡a 2424 na se ho praduc¡do oportoción olguna

Deudores comercioles y ottos cuentos o cobtor

Fi delúlle del epíqrofe "Deudares cancrciales y otras cuentds o cabrar" a 31 de dicienbte es el

Cl enles por !enr.s y prcst¿. on d. sclvlclol

l)opreci¡. ó¡ por deterioro de v¡ or de lo5 .rÉd tos

Tot¿1 deudores y otras cuentas a cobrar

Eler..o2024 | El{]ro.o202l

54.471,42
156.372,45

\53.123,47)

756.660,40

5.t 011,42

409.351,5:1

1,53 .t 23 ,4 t )

409,701,46

Siendo el desglose de ]a port¡do "Otras Deuclores" 10 sigu¡ente:

Coñcepto

Anticlpo dc rcnr!nerac¡o¡es

l¡. cnd¿ P Dcudor¡ d v. conceptos

Credilos ¡ corto pl¿zo persona

fOfAL OTROS DEUDORES

6712,97 18 262,81 (14 579,00)

385 007,06 196 301,27 (4,16.791,15)

10 456,78

73¡ 523,18

17.571,48 0,00 (17 877,17) 11.616,38 11312,49

409.353,51 a14.570,08 |.479,247,521 11,636,3a 756.312,45

Lo portido "Ha.ienda Públ¡cd dcudaro par diversos conceptos", ¡n.luye las transferenc¡os (orr¡entes

pend¡entes de cobtor ol c¡erre del ejerc¡c¡o de lo C¡rdad par inparte dc 691.338,A6 euros, así.omo los

de cop¡lol por ¡n)porte dp- 113-185,12 euros

§ 7 PA-SIVA-S FlNAN/JERA-\,

t,:i5 clas¡f¡coc¡anes par venc¡n)¡ento de las pastvos f¡nonc¡eras de lo Sac¡edad, de los ¡mportes que venzan

.n cado una de las s¡gu¡entes añas al c¡erre del ejetc¡cio y hosto su últtmo venciñ¡ento, se detallon en el

S¡!do inl.i¡l Entr¿das Bai¡s Tr:sp¡sos 5a do f na
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PASIVOS FINANCIEROS A LARGO PUZO

En este epígrofe se recogen los siguientes portidos a 31 de d¡ciembre:

Eér.co2024 qer.co:O2l
EEúdas á árgó p¿zó
Otras deldás ¿ árgó plázo

Total deudas a largo plazo
10.092 60

10.092,60

1 21800
1.21a,O0

In cuanto o] ¡nporte dei epigrofe "Otros deudos a lorqo ploza", corresponde o los f¡onzos rcc¡b¡das pot

porte de lo asesorio jurid¡ca, la empresa de litnp¡eza y can lo empreso de lo OTT, en v¡rtud de los

rontr.lto. st)s.rltas

ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

tstc epigrofe cantiene las siquienles ¡mparles par los conceptas que se detollon o conttnua.tan:

cr!Lú1U24 t1e,...2¡21

l:1 ¡tnparte reflejddo en la partido "Persanol", reflejo pr¡nc¡polfilente los remunerac¡anes pendientes de

pago caña cansecuenc¡d de la parte devenqodo de ld pdga pxtra de matza del año stgu¡ente y de los

opartac¡ones dl plan de penstanes devenqadas en 2024

f:n cuonto a "Otros deudos con Ac¡ministroc¡ones Públ)cas", se cotrespanden con las retencjanes del
|RPF del cuorta tr¡mestre del ejerc¡c¡a y de las seguros sociales del ñes de d¡c¡embre pen(l¡entes de
paqo olcterre del e¡erc¡cio.

§ 8. pATRtM1Nt0 NETa y FoNDt:)S pR1pr0s

otr¿s deud¡s con l.s A.lml.istr¿. one! Púb .a,
saldo al cierre del ejercicio

95.841,25

98 775,08

99 704,80

297,70a,26

51.1I2,:L 9

8i.27a,97

224.396,84

Lo reserva legol, mEntros na superc el linne ¡ndtcodo, salo padrá destinorse a la compensoción de

8.1. Capital

[1 cap¡tol sus.r¡to se cañpone de 15 000 occiohes naminat¡vos de 6A,1A euros de valar nomtnal coda
una, tatalmente desembolsodos. Lo C¡udad Autónaño de Ceuta es t¡tular de tados los acc¡anes De

ocLlerdo can el articula 13 de lo Ley de Soctedodes de Capitol, la Sociecla(l estLl ¡nscr¡to en el Ueqtstro
M e rca nti I canto sot¡edad u n ¡ pe rs a no1.

8.2. Reserva lcgal

Lo reserva legolho s¡do dotada de canfarn)¡dad con el orticula 274 de la Ley de Sac¡edades de C.1p¡tat,
que establece que, en toda cosa, una clra ¡gual ol fi par fiA del henef¡do del ejercic¡a se destit)oró a
ésto hosto que oiconce, al nenas, et 20 pat 1O0 dejcopitoj soctoj.

l¡

pérdidos en el caso de que no existon otros reservótqispan¡bles suf¡c¡etttes paro este t't¡._
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El ¡mporte de los mov¡mientas hob¡dos en los cuentos que jntegron los fondas propios, durante el
e¡ercicio teminodo el 31 de diciembre de 2.O24 ho sidoel sigu¡ente:

S¡ doAplicació¡ Resu ta.to de
rcsuhado c 2023 eteracia 2A21

capi(ar social 90r 500.00
lleserva Legal 404.777,A4
D f. ajuste capilala euros T8T6
OlÉs Reseryas 368 564.88
Resultados de e¡erc¡cios anteiores 0,00
Pé¡didas y Ganancias (36.871 17)

foTAL 1.637.989,71

901.500.00

404 777.84

18.16

368 564,88

(36 871.17)
(71.198,52) (71 r98 52)
(71.198,52) 1.566.791,19

(36 871,17)

36.471,17
0,00

D¡ferenc¡os por ojuste delcop¡tol o euros: esto reservo es ¡nd¡sponible.

8.3. Subvenc¡ones, donaciones v legados recibidos.

L.as ñov¡ñ¡entas hobidos durante el ejercic¡o term¡noda el 31 de d¡c¡embre de 2.A24 en los cuentos

¡nclu¡das en este epigrofe delboloncc, hon s¡do los s¡gu¡entes:

Saldo Adicion.s lmp!€eto lñputaclón fÉspasc Sárdo

inlcial dLt6rido a reeul.dos deudas tña
SúbvencoñeB ol d€ cap{a 565 710 20 104 969.21 11.34!.69 (195766.60)

foi.lo. 565.710,20 104.969,21 11.349,69

LoSac¡edod ha rec¡b¡do los s¡gu¡entes tronsferenc¡o5 de cop¡tol:

lmporte Ejorc¡cios

Entidad Otorgante Ejercico conced do ant€riores Er 2.A24
Saldo

Ayuniamiento de Ceuia

Ayuntamiento de Ceuta

Ayutamiento de Ceuta

Ayuntamlento de Ceuta

Ayuntamlento de Ceuia

Awntámienlo de ceula

Ayuñtam eoto de Ceuta

Ayuntam éñto de Ceutá

Awntam¡ento de Ceuta

Ayuntamienlo de Ceuta

Ayuniam ento de Ceuta

Ayuntam¡ento de Ceuta

Ayunlam¡enlo de Ceula

Ayuntam ento de Ceuta

Total

lmpueslo difer¡do

fotal

124.202.42 -120.242,42

293.293,91 290.730,29

120.202,42,114.370,43
296.299,00 -285.708,63

218-000,00 -187.394,87

79-200,00 -68.081,05

361.864,00 -286.518,93

299.800,00 ,r69.520,49

50.000,00 -17.941,41

50.000,00 -17.941,41

100.000,00 -25.486,01

175.000,00 ,25.433,99

r11.396,87 -9.560,79

104.969,21

2.000

2.OO1

2.O02

2.005

2.015

2.O16

2.417

2_418

2 019

2.420

2_421

2.422

2.O23

2_424

(394,96)

(s00,06)

\724,28)
(23 806,48)

(8 648,96)

(7.474,92)

142.556,05)

(6.964,44)

(6.964,44)

\13.214,40)

\22-719,31)
(19.304,41)

(2.897,89)

0,00

2.168,66

5.331,93

9.870,09

6.798,65

2 469.99

24.270.15

87.723,46

25.094,15

25.094,15

61.299 59

126.846,70

82.531,67

102.471.32

(195.766,60) 565.570,51

(79.308.01)

486.262,50

z3ao-227,A3 (1.618.890,72)

t9
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Lo ¡ñputoción o resultodos en 2024 ho oscentlido a 195.766,60 eutas.

l:l impuesta d¡fer¡da adecuo el solda pendtente ¡1e 1o port¡do de subvenciones de copitol, con elefecta
inpas¡t¡va y d¡cha inporte eslá reg¡strada en lo port¡do del Postvo de bolonce, "Postvas por ¡mpuesta

§9 P ROV I S I A N E.S Y CA N T/NCENC//S

El detalle de los prav¡s¡ones rcg¡strodos

na n - nta< ¡ ¿qt.-t ado< dc¡o¡tp p' etp',.,,o.

iE\presada en Eúas)

PROVIS]OÑES A LARGO PLAZO

ol cterre del ejercicio 2024, osí como los pr¡nc¡pdles

son los s¡qulentes:

S¿ dó

Alm€nlos Ap cacones i¡a

l)rovs ones por ¡elrbu.iones a a19. p ¿zo aelpersón¿

Pr.vs oóes á ¿rgó F ¡zó p¿ra olr.s responsab dades

PROVISIONES A CORTO PLAZO

1g 459 00

000

19.459,00

32 994.16

32.994,16

28 350,78

28.350,78

r9,159 00

28 354 i¿

47.809,78

32 994 1a

32.994 16

Provs ores a codo p¡zo p¡r¡ olras respóns.blldades

0,00

0,00

0,00

La Saciedad tiene datodds los oportunas prov¡s¡oncs poro cubr¡r r¡esgas prabobles denvados de

teclonidt¡anes de terccras, s¡endo las ¡mpartes reflejodos en los cuentos, los v¡nculados al prenl¡a de

jubiloc¡ón, lo prov¡sión par ei ¡ñporte reclomoda por Angula de Ceuto S 1., una est¡mac¡ón de los

sueldos de trom¡tac¡ón devengodas o 37 de d¡c¡embre por lo demondo de un extrabojodar, osi canta

la pravisión de los demondas recurridas par lo sociedod de das trobo)adores integrontes en los balsos

de trabo)a de redoctorpresentador

§ 14, ADMINISTRACIANES PIIBI,ICA\ Y SIT'LIACIÓN FlSCAL,

Lo campos¡ción de las soldos can los Adñinistroc¡ones Públ¡cos ol 31 de dic¡etnbre es lo s¡gu¡ente:

1L\p,csrdo.i c!Nsl

Eie¡cic Do 2024 rcicipo 2023

DEUDOR

Deudor C udád A. Ce!ta

ACREE DOR

P" - d"Dubr.'¿, poo.dpo..or'ñpro. .. F

Org¿nlsmos Segurid¿d Socl¿1, acreedores

134.523,18

734.523,18

53.359,24

46 345,56

99.704,40

385.007,06

385.007,06

,19.618,67

35.859,80

45.418,47

Segin estoblece 10 leq¡slac¡ón vigente, los ¡mpuestas no pueclen cons¡derorse definitivontente
liquida¡:los hosto que los detloroc¡ane presentodas hoyon s¡da ¡nspeccionorlos por lús autar¡da(1es

f¡scoles, o hoyo tronscurrido el plozo de prescripc¡ón de cuotra oños. AI 31 de d¡c¡embre de 2.024, la

-.a\
Wiltil\v
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soc¡edod t)ene ob¡ertas o tnspección par k1s outor¡da(les f¡scales todas tas ¡ñpucstos ptinc¡pales que les
san opltcobles para las cuotra ú1 ños eiercic¡as, ¡ncluida elf¡nal¡¿odo ot 31 de dcjembrc de 2 U4.

L.r Dire«tón de 10 sac¡edod cansidetcl que ho proct¡eda adecuadanente ios iqü¡(iac¡ones (ie las
¡npLlestos que le san oplicobles. Sin en)borllo, debida a pasibjes ¡ntcrpretac¡anes difetentes tle to
narnot¡vo ¡)scol opl¡cabie o aigunas apr:raciares, podrídn ex¡stir deterninadas pos¡vas f¡stajes (je
.orácter contingente. En cualquier cosa, la Direcc¡ón de lo Sac¡edad est¡tno que la (leudo tr¡butorict que

tie ellos pudierú derivotse no afectario sjqn¡f¡cativarnente a los cuentos onuoles adjuntas_

]:1 solda deudor de la Ciudod, carrespanden con los transferencios pendientes ol c¡erre del eiercic¡a
lahto de cop¡tol tomo carr¡entcs, stendo por impartes tte 43.155,12 euros y 691.338,A6 euros

lmpuesto sobre bene¡¡cio

[1 qasto por ]npuesta sobrc benef¡cia canprende tonta ta porte relotivo oj gosta por ej iñpLtesta
carriente como |¡i coftespand¡ente al qasto par el ¡mpuesto d¡t'er¡do_ Et i¡)puesta carr¡ente es lo
cantidod o poqor sobre el benef¡cio fiscal del períoda y et ¡npuesto d¡ferido refjejo tos cantiddrles (tet

)úpLtesta D pagar o recuperor en ejercicios futuros y surge del tecanocim¡ento (le octtvos y pastv05 par
i¡npuesta diferidas deb¡das a las d¡ferenc)os temporarias que su.alen entre kts boses f¡scotes de las

x.tivas y posivos y sus ¡mportes en l¡bros.

Ele,..o 2024 | Eterc úo 2o2l

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Transacc¡ones con los m¡embrcs del Consejo de Administrdc¡ón y personal alta direccion.

Durante e1 ejercicia na se ha sotislecha cant¡dod olquno a los odm¡n¡strodares cte ta Sac¡edo(1

/\sinisma, no ex¡sten obl¡gacianes cantroídos en mater¡¡i de pensiones y seguros de vida con respecto o

ont¡quas y.t.tuales ¡1c¡ministroclores n¡ se les ho cancedido n¡nqún ant¡c¡¡ra a créd¡ta.

En cLtonta ol persanalde olto d¡tecc)ón, ho devenqoda durante elelercicio retr)buc¡ones par ¡n)parte rle

94.866,33 eutas, no ex¡st¡enda obl¡qac¡ones cantraídos en moter¡o de pensianes y seguras de v¡da, ni se

le ha conced¡do n¡nqún onl¡cipo o ctédtto Los retr¡buc¡ones sot)sfechos pdra el personal directiva en el

e¡erctc¡o ontenaf oscendieron d 89.305,01 euras

Par otro porte, las Sres. secretot)o e ¡nterventor de 1a Sociedod, devenqoron duronte ei ejerc¡cia, un

lotol de 9.A15,12 euros respectlvamente, en concepta de os¡stenc¡as di Cansejo de Ad¡n¡n¡strac¡ón, de

conform¡dad can el ocuerda odoptodo en el Conspjo de Admin¡sttoc¡ón de fecha 26/A4/01 y lo base 51

del PresLtpuesta General de lo C¡udad de Ceuta paro 2024. En el ejprcicta anterior se devengoron

4.547,56 euros en d¡cho cancepto.

los Adm¡n¡stradares de Rod¡o Televisión Ceuta S.A.U., no poseen potticipociones n¡ e)pt(en crtga\ ei

§ il. OPTRAfIONF< CON PAR TTS VINCUI ADIS,

onóloga a cotnpletn?ntaria o1 de la saciedod y nasociedad alguno cuyo abjeta sót¡ol seo el

:l



reol¡zon par cuenta prap¡o a úieno el mbma, oñáloga a co¡nplementor¡a génera de octiv¡dad del qre

const¡tuye et objeto sac¡ol, par to que tos odmintstrodores de lo sac¡edod na tienen n¡ngún osunto sL)bre

et que ¡nforfior en reloc¡ón con 1o establecida en el otticulo 229 del texfo refundida de 1o Ley de

Sac¡edodes de Cop¡tol.

§ r: AIRA lNF0Rt\4ACI0N.

It núñera med¡a de persanos empleodas duronte e] elerc¡cio, d¡sttibu¡do pot categoríos ha stda cl

b) lngresos y Gostos

Otros ingresos dc explotac¡ón.

Las soldos recag¡das en este epillrafe de lo cuenlo de pérd¡dos y gononcias, presento el sigu¡ente

desglose dl c¡erre delejerc¡cio:

Tra¡sfcrcncids coÍientes de Ia Ciudad A- Ceula

Otros ilrgresos de sestión coÍie te

Ejercicio 202i

:'1s.0(l¡,06 2.860.7!ll,l5

') r,i.tr lt.s6j.6l

t.92?.lul,9-1 2,869,651.86

a.:)
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60stos de personol.

El epigrole "Gostos de persanol" de la cuento de pérd¡das y ganonc¡os acljunto presento jo sigu¡ente
cañ pas ició n 01 cie rre d e I eje rc¡c¡ a:

Ejcrclcio 2024 Ejerclcio 2023

Segurid¡d Soci¡l a .¡rgo de l. cmprc
Aport¡cioncs ¡ ir .n de pcnrlones

Aport¡c ones ¡ prsm o de lLrbl ¿. ó¡
Olroi grnos so. ¡ cs

Total

1982 118,80

39.91.1,44

r01 320,99

11.700,00

0,00

72 461 ,70

2.347 .!21,43

1907.824,26

0,00

)11-9)t,18
0,00

0,00

8.710,82

2.194.473,a6

la Sac¡edad, de canÍarm¡dad can su canven¡o calec va, jnstrumento tos coñpram¡sos pot pcnstancs

con sus trobajodores, ¡nedtonte un Plan de prev;s¡ón Socjol, lque se ocaqe oj Reol Decreto leq¡stottva
1/2A02, de 29 de nov¡enbre, por cl que se apruebo elTexta RefLtn(ljda de jd Ley de Requtoc¡ón de los
plones y fDndos de pens¡ones) en la relerente exclusivamente a los preslacjanes por jub¡jodón,

follet¡mienta y por ¡ncopo.idad permonente, stendo estas excluyentes entre st.

Los caractetisticos técnicos del plan, cLtyo exteriarizoción se reol¡zo en et ppSE de Cojanor Vido S.A,

5o¡ ios Jiqurerlesl

Apartoctón dcfinida seqún convento rclect¡vo li6A euras onuales par traba)odor).
I n t e rés técn ¡ca g a ra nt i z od o.

Toblo de rnoüolidad aplicable es lo GKM/F 95
To'.t Pa--a P' .o' c'a .:"t,'a oP.,iv-'. a'

En e] ejerc¡c¡o 2A24, se hon iñputoda gastas par ¡ndefi)üizacianes por las sentenc¡os rec¡b¡ctos.te tas

dernandos preseütodos por cuatra ¡abojadares ¡ntegrontes en los balsos de traboja de reductor
p rese nt adar y rn o q u i I loje.

Otros gastos de explotoc¡ón.

Los saldas recoqidas en este epigrofe de 1a cuenta de pérd)dos y gonanc¡as, presento e1 sigute¡tte

desqlase al c¡erre del ejercic¡a:

Ar€rd¡mientos y.á¡ones
Repar¿ciones y consérva.ión
Sercicios profes onáles independ entes

Servic os barc¿riósysim ares

Pub icidád, propasanda y rel¿ciones púb cas

Ele,cicio 1024 Eicrc¡cio 2021

192.572,18
11.192.76

134.232.29
,130,69

r9.i02.25
822:90
,199.48

63.3,16,06
r r4.673,68

19.134.66

5ó2.206,95

142.101.65
221.451,85

151.491.83
I 876,94

18.247,39
811,43

16.r6.1.00
E9.088,51

13E.111,59
3l.421,49

615.186,70

2l



c) lnfomdción sobre el período med¡o de pogo d prcveedotes.

El período medio de pdgo d proveedores en operoc¡ones comerciales es la s¡gu¡ente:

d ¿s | ,j¿s

19,76

Ejercicio 2A24 Ejercicio 2423

21,69Periodo nredio de pago a proveedores

d) Cuentos anuales modelo py¡nes.

llTVCE, S.A.U. formulo Bolonce, Cuenta de Pérd¡das y Gononc¡os, y Meñar¡o ñadelo pymes del ejerc¡cta

2024, al cu¡npiir las rcquis¡tos estoblec¡das en y el Reol Decreto 602/2A16, de 2 de dicteñbre, par el que

se mad¡f¡co el Plon Generol de Contobiltdod de Pequeños y Med¡onas en)presos oprobodo por el lleal

Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre

e) lnfomoc¡ón de medio omb¡ente y sobre derechos de emis¡ón de goses de efecto ¡nvernadero

D.id.i 1o oct¡vidad a 1o que se ded¡co lo soctedod, lo m¡smo no t¡ene respansob¡|¡dodes, qostas, octivas.

n¡ prov¡s¡ones y contingenc)os de noturalezo nied¡oombiental )nclu¡das derechas de en¡s¡ón de gases de

efecto ¡nvernodera, que pud¡eron scr s¡gnif¡cot¡vos en reloc¡ón rcn el potr¡man¡a, 1a s¡tudaón f¡nan.tera
y los rcsultodas de la mismo.

Par este motlvo na se incluyen desgloses específ¡cas en la presente tnemor¡o de los cuentos onuoles

respccto o infarmoc¡ón de cuest¡anes medtaamblentales.

f) He.hos posteriores al c¡etre

A fecho de farmuloción de los presentes cuentos onuoles, no se hon pro(lucido atros hechas

siqn¡f¡cat¡vos que na hayan s¡da desgiasodos en los notos de la memar¡o.

Consejcro

L)ón Gaitán Rad guez tlanírcz D Ato,to L:oncía Ra¿rís¡rc::

t4



Consejem Co¡sejero Conscjera

D". F0ti¡in IIame¿ Hassd¡n D. Julio Gregodo Basurco

Diaz

i¡\Do;E 
=r.rar!!rE|,.:

D" M" Tere«t López tih,artz

Ceuto. a 24 de morzo dP 2A25

Consejelo

t5

D. Nlelchor Lcón Encorrienda



DILIGENCIA.- Para hacer constar la falta de acuerdo con la
formulac¡ón de las cuentas anuales del ejercicio 2024, gue ha

realizado Ia empresa municipal RADIO TELEVISIÓN CEUTA, S.A. y mi
negativa, en consecuencia/ a f¡rmarlas.

ceuta, 07 de abr¡l de 2025

Fat¡ma Hamed Hossain

Miembro del Consejo de Admin¡stración

CIF: G51032910
c/ Marcelo Roldán,1

Tfno 9s6 s2 80 60

§1§ §§ § :§
f,tft ttftlf

www.mdycceuta.com
mdyc@ceuta.es

RADIO TELEViSIóN

51002 CEUTA
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AL PTI. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RTVCE S.A-T],

DILIGENCIA CUENTAS.- Que no estando de acuerdo corl las cuentas presentadas del
ejercicio presupuestario 2024 por la empresa ntLtnicipal Radio Telev¡sión Ceü(a S.A.U, he

n Ceüta. a 09 de abril de 2025.

Julio
Miembro clel Consejo VCE S.A.U

Grupo Mu)icipal I Palac¡o Autonó¡rico de Ceüta, Plaza de África s/n I Teléfono 956 52 8l
Sede I Calle FraDcisco Leria v Ortiz Saracho n"[, Ceúta I g]upl!@!c!!OJaÉs I CeutaYa@ceuta.es

aDteriof
dccidido

no firmar las mismas, dado que seria una irresponsabilidad de l¡y'que ¡1o puedo ser p¿ruLipe.
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DILIGENCIA

Se hace consLar la fillt¡ dc llu¡ra dc lu conse-jela D' NIarÍa l eresa l-ti1.rcz A1r .rr'c,,.

con DNI 7E:lliEE82 W. dcbido a clLrc cor fccha 20 de rnalzo de 201-§ conrunico
pol cscrito h lenuncia voluntaria a la condición de conscjcra dc li IVC L co¡
clcctr¡s dcsclc 1a citrcla fech¡. -y por tanto con antelit¡r'idarcl a la tccl¡a tlc
t'orrnulación cle las Cucntas dcl cjclcicio 202-1.

Clcuta. ¿ 2I dc ablil dc l0l-i

I n q.te 1 . en ., rt\t¡t :l I,,\ (lC\1.'\,i

D. Santiago (lorclero clel Pozo

Dir,.ct.' Irr.r ,.i,r.,.1. R \l)lLr ll I l\ lSlOt\ LLL I \S.\.[.


